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B E P R O V l t ó l A flf 

Framiueo cóiicert«3o 

, A i ) V JDKT EÍTOU O U O I A L 

; ¡-.tiexo qñr las Sre», AlCAlúea y.SfCfe-
tirios .reciban' los nriin>ro«. del'HBoMTilt 
i u corrctpondan •! diitrito, ditpondrán 
JOC « fije nn pitmpUr en «i sitio de cu-
\imbre, donde jteMüakeeerá huta el re-
Ibo del níméro «iínMhte. 

Los Secretarios cnidaríMi'de'¿ónsérvar 
ov «oui iunis cólecciontíói ofíeñada-
'tinte, para so. encaadiA'nacidn. q » de-
be t̂ veriBcarse cada aíio.' ' ' -' '.' 

S E P O B I . I O A L O S m » m ¡ MJÉBOOLES ? V f E H N B H 

, ¡VkgiMa ai íelieilsr la snscripción. 
l.kit biito de faera der la'eapitxt se fiárán por li)>raiisa del Giro miitaa, 

oadoiHiéiiéoaftadloaeUvs pa láliosciipciónes de trimestre, y átucameate 
nor.fa fracu'ón de (^Kta^ne resulta. Las «aicripciónes atrásadás se co-
bran coiT^atiinentó pro^nícidnal: ' * ^.1:;.!;..^ , 

''taá' AVniitáStti&t&'de-taa'pra'rincia abonarAn la soscrincidn con 
arreglo a la escala Inserta en drctilárde la Comisión provincial publica
da tu ioi nilm»os de este Au-ETtede'echa20^22de diciembre de 1905. 

Los Jugados mtiii|opalts, sin distmc¡dnt''dies pesetas al áfto. - -
Numero Mello;" veiiiticirico cuntimos de '̂ e'setá; ! 

A D V'ERTENCJIA. E M T O R I A h 

'dis|MÍict4ta¿s'de ?**'aatoridfcdeŝ  excepto Uu 
q̂ue'sean ja instancia rde pacte ao fobre, se insertarán 

oñciajraeatevaffminn^ cpalqpigr ánttncio concérnién. 
te al £rWcio(nac^onal qtte dimanie dé liúníisniM; io de 
¡nttrís'particular previo'eVbájm adelantado de«in
te céntimos d* peseta por cada Unea.de inserción. 
. . Loŝ 'anuncios'a qto haiee referencia [a drcnlarde 
1» ComisiAn provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, 
eií cnmnlimieoto.al acuerdo de la Diputación de 20'de 
rioTíembre de dltílo aB'6, y cu^a drcúJár tk sido publi
cada en los1 BoLSntrñs OPicrAi.cs de<20-y 22 de di
ciembre y» citada, se abooarAn-con arreglo a la tari-
la que en mencionados BOLBTUIBS se inserta. 

, p A R T . E O F I C I A L 
"8. M. el Rey Don Alfbíúo X U 1 

U r o . » . ) ¡ ' 8: -M. 1* Itei ia -Doh» 
Viotoria EiitsenU, H. A; B.' el Prfn-
jipo iíe Asturias é Infantes y de-
ttii». personM de la Aagoatá & M 
Vamilia, oontinAan sin novedad m 
*u importante jMluVj,;' ' ' - ! -
".IGañía del día 20 de mayo'de 19816:) 

Administración - r 
- - ^ - Central 

DIRECCIÓN G E K E E A I i - ; i 
D E O B R A S P Ú B L I C A S 

V ' f á u u H h a B i B ^ m n e u i o a d v • C ' 
' H M Ü ÍMitireo» horas del día í dé 

junio próxtioio Fe admitirán en el 
Negociado de Conatnieoión de Oa-
rreteras riel Ministerio de Fomento, 
y en todas las. Jefaturas de Obras 
públicas de. la- Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones p»-
ra optar a la subasta do las obras del 
puenteenel rio Duerna, en'el kilóme
tro 305 de la carretera de Madrid a 
L a Corufia, cuyo presupuestó as
ciende a 229.163,61 pesetas, siendo 
el plazo .de ejacnoMn liásta el 30 de 
junio de 1928 y la fianza provisio
nal de 11.400 pesetas. 

L a subasta se verifloará en la D i 
rección general de Obras'públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to el diá 12 de junio a las once 
horas^ *' 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentacióny-estarán 
rie manifiesto en el Ministerio de 
^omento y en la Jefatura de Obras 
Públicas de León, en los dias y horas 
hábiles de oficina. 

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de peseta o en pa
pel común con póliza de igual pre
cio y además, en uno y otro caso,con 
el timbre del impuesto provincial, 
desechándose desde luego, la que no 
venga con ambos requisitos cum
plidos. . '. , 

. Las empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga-
cas al cumplimiento del Real decre

to de 12 de octubre de 1923 {Gaceta 
del dia siguienle).• ••' ,. • ' 

• Mádrid; 8 de ' mayo id» 1926.=-
E l Director general^ Qelabert.. ..- ] 
S r . Ingenienk Jefe de Obras públi

cas de León . ": • -. • 

Admi n istraciOn '^L 
' ' ; P r o v i n c i a l 

Gobierno civil de la provincia;: 

" ' ¿ m n c i o • : Tí. - ' ' , : . .» 'I• 

É L E O T E I O I D Á D 
../ Visto el expédieñte incoado a ins-

t'áncia de'D. Matías M i g n é l e z / y e -
oino. de Soto <le la Vega, soíiditán-
dó instalar m;¡f c é n t n l elSótiricá^ éá-
un molino de sn propiedad para su
ministrar alumbrado a.dicho pueblo 
y t i d e ñ u e r g a áeQárabüUes:' , 

Resultando qué . declarados sufi-
oieiitesv: Jos: dppum^ñtosderproyec-
tp para servir ele base al expediente 
se anunció la petioidn en ol ÍSots-
TIN ÓFICIAII de la provincia del diá 
11 de Febrero de 1924, remitiéndo
se un ejemplar del citado , a n e c i o 
a la Álcaldíá dé' Soto' de" la y * f o . 
señalándose uñ plazo dé treinta días 

Íiara^ue .durante é l presentarán re-
ámaciones los que se creyeran per

judicados con la petición, sin' que 
durante diclto piozo se preséátaré 
reclamación alguna: 

Resaltando que examinado el pro
yecto y,hecha la confrontación so
bre el terreno poir el Ingeniero en
cargado, se vé' que pueden realizar
se las obras que se proyectan sip 
n ingún incotíveniente y ;que cum
plen con cuantos requisitos exige 
el Reglamento para instalaciones 
e léctr icas: 

Resultando que en la tramitación 
del expediente ie ha observado lo 
dispuesto en el citado Régtámento: 

' Cpnsiderárido'qué es dn deber de 
lá Ádininistracioh el favorecer el 
establecimiéntó dé industrias que 
como lá presente h i h de contribuir 
al adelanto y progreso de los pue
blos y fomento de la r iqueiá públi
ca, de acueído con 16 inforiiiMlo por 
el Verificador oficial de Contadores, 

Ja Comisión,, provincial £ lo -jaro-
: puesto, por el Ingeniero jefe d e j a 
Sección de Fomento de este Qubier-

.no civil; he.resuelto acceder .a la so
licitado por. dicho seftor, 'siempre 
'qtte. i s t é cumpla .con Jas siguientes 
condioíones:'. . . , 

" l i * Se autoriza a D . Matias Mi
guelee Alonso, pan» instalar en el 
molino de su propiedad, sito en So
to de la Vega, sobreelcaucedelaCo-
munidad.de « g a n t e s de la Vega de 
Abajoj. una- central eléctrica para el 
alumbrado de los pueblos de Soto 
dé la Vega y Hoerga de Garaballes. 

'. r 2 .* Se concede: a dicho S r . la 
servidumbre, de: paso de oorriedte 

-eléctrica por^-los torreaos de domi-
cilio público que sea necesario ocu
par con las obras. . . 
; 8;* L a s obras se ejecutarán con 

arreglo al proyecto presentado sus
crito en 21 de agosto de 1923 por el 
Ingeniero industrial D . José L a -

'bayéh..^'-.,' ; ' '''.-:. . !> 
' 4;*': L a s .obras• coñietutarán en 

el plazo de dos meses y terminarán 
en el de ocho, contados; arabos a 
partir de la fecha de concesión. 

5.* Las obras se ejecutarán ba
jo la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas, a l a que deberá dar 
cuenta el concesionario: de su co
mienzo' y terminación, de la cual 
se levantará acta que sometida a la 

-aprob&cióu de la Superioridad se
rá requisito previo para hacer uso 
de la explotac ión. / 

" 6'.*- Todos los gastos que,origi
nen la inspeción y recepción de 
láis o î̂ is 8et*án de cuenta del con
cesionario. 

1.a Esta concesión se entienda 
'hecha coa arreglo a las prescripcio
nes que la L e y general de Obras 
públicas fija para esta clase de con-
beñones, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo los derechos de pro
piedad con sujección a las disposi
ciones vigentes y a las que dictadas 
en lo sucesivo' le sean aplicables y 
siempre a titulo precario quedando 
autorizado el • Ministerio de Fomen
to pata modificar los términos de 
está coiícésión, suspenderla tempo-
ralmente ó hacerlr jesar definitiva
mente s i asi ló juzga.» cbnvenien-
te para el buen servicio y seguridad 
pública, sin que el concesionario 

tenga por ello derecho a indemniza
ción alguna. 

; 8.* Regirán además de estas 
condiciones las impuestas por é l 
Reglamento provisional para ins
talaciones eléctricas de 27 de mar
zo, de 1919.,i,„. „.,...,::•..',. '" .,.>.,7 ' 

9." E l concesionario do está au
torización . deberá atenerse también 
a. lo. ordenado sn las disposiciones 
siguientes: -
, 'a) R . D . d3 20 de junio de 1902 

y R . O. de .8 de julio del mismo' 
afio referentes al contrato del . tra- . 
bajo.1., . . " -'.; 

;b). L e y de. protección a la Indus-
tr ia . Nacional de 14 de febrero de 
•1907 y su i^jglamento de 23 de í e - i 
brero 24í de julio de 1908, 12 de * 
marzo de 1909 y .22 de julio de 
1910. 
i '10. l a ; taltal de .cumplimiento 
<*« cualquiera do estas condiciones 
por garte del cbncesióncu'ió dará íü-
g a r a . la caducidad de la .concesión, ; 
con sujeción, a , lo dispuesto én- el 
Reglamento citado y en la legisla
c ión vigente para las. concesiones : 
de Obras públ icas . 
.. - L o que se hace publicó para que 
las personas que se consideren per
judicadas, con. la. presente resolu-
ciónspuedan recurrir contra la mis
ma dentro de los plazos reglamen
tarios. 

León 24 de abril de 1926 . 
El Gobernador, . 

JoKé del Rio Jorge 

O B R A S P U B L I C A S 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recep

ción: definitiva de las obras de aco
pios de los kilómetros 1 al .8 . de la 
carretera de León a Campo de Caso 
(Sección de León a L á Veoilla), he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de agosto de 1910 
hacerlo - público para que los que 
crean deber hacer alguna reclama
ción.contra el contratista D . Angel 
Alonso, i por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican las obras qne-
son los de Villaquilambre y León, 
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en un plazo de veinte días, debien
do los Alcaldes de dichos términos 
interesar de aquellas Autoridades 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas qne deberin remitir a la 
Jefatara de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plasO de treinta 
días, a oontár de la fecha de la in
serción de este anuncio en el Bo-

• íwthi . 
León, 19 da mayo de 1926. 

E l Goberdador civil interino, 
Tthtforo GómvfNúntz 

• • 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de re
paración de explanación y. firme de 
los kilómetros 332 al 884 d é l a ca
rretera de Adanero a Gijón, he 
acordado en cumplimiento'de< la 
Beal orden de 3 de agosto de 1910 
hacerlo público para que los qne 
crean deber hacer alguna reoluna-
ción contra el contratista B . E n r i 
que López, 'por dafios y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican las obras que 
son Villaquilambre y S a n é e o s , en 
un plazo de veinte dias, debiendo 
los Alcaldes de dichos términos in
teresar dé aquellas Autoridades la 
entrega de las reclamaciones pre
sentadas que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el BO
LETÍN . " 

León, 19 de mayo de 1926. • 
' - E l Gobernador civil interino, . 

Telesforo Qámtt tfúfíez 
"', ' -- * * * ' • :•'' -, '•' •' 

, Habiéndose efectuado la. recep
ción definitiva de lab obras de re
paración de ' explanación y firmé' dé : 
los kilómetros 864 al 357 de la ca
rretera de Adanero a Gijón, he 
acordado..en cumplimiento d é ta 
Beal orden de 3 de agosto de 1910 

-hacerlo- público para que los qne 
crean deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista D . Isidro 
Costillas, por daños y perjuicio', 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 

. los ̂ Juzgados municipales de los tér-. 

. minos én* qué radican las obras que 
son los d é Pola de Oordón y L a Ro
bla, en un plazo de veinte días, de
biendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas Autori
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas que deberán remitir 
a la Jefatura de Obras públicas en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta dias, a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN. 

L e ó n , 19 de mayo de 1926. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

MPUTACTÓITPROVIIÍCIAL 

EXTHACTO DE U S ACTAS DE LAS SB-
8I0NES CELBBBADA9 EN 22 Y 29 DX 
ABB1L DE 1926. 
Setúln ordinaria de 22 de abril 

Abierta la sesión a las 15,30, bajo 
la Presidencia del S r . ArgOello, 
con asistencia de los 3res. Vicente, 
Norzagaray, Gutiérrez Oria y Cres
po, és te en sustitución del Sr . Font; 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Fué informado un expediente in
coado a instancia de D . Pedro Mar
t ínez , para instalar una Central 
eléctrica con destino al alumbrado 
eléctrico de Al i ja de los Melones y 
otros pueblos. 

Se aprobaron los padrones de cé
dulas personales de Turcia , Santiago 
Millas, Llamas, Boca de Huérgano, 
L a Vecilla, L ineara , San Adrián, 
Carrizo, Cabreros del B í o , V i l lame-
j i l , Campo de la Loma, Valdepié-
lago, Santa Cristina de Valmadrigal 
y Toral, d é los Guzmanes, y con al
gunas modificaciones, el de Luci l lo . ' 

De acuerdo con el S r . Jefe Admi
nistrativo de la provincia, se fijaron 
los precios medios de los suminis
tros militares para al presente mes. 

Con modificaciones, fueron apro
bados los padrones de cédulas de 
Villamoratiel,' Valdésamario, L a s 
OmaSas, Zotes, V a l de San Lorenzo," 
Villaquejida Cabafias Baras y V a l -
derrueda. 

Se aprobó la cuenta de gastos de 
compostura de herramientas para 
los camineros de la carretera pro
vincial, que asciende a 281,96 pese
tas. -: 

Fué desestimada la instancia de 
un vecino de Santa Colomba de la 
Vega, solicitando a» socorro. 

Se aprobó una cuenta de material 
eléctrico con destino al Gobierno 
c iv i l , qne asciende a pesetas 86,20. 

Pasan.a la Comisión de presu
puestos una instancia y un proyecto 
de reforma de un puente. 

Se aprobó una certificación dé 
6.596,41 pesetas de obras, en el ca
mino de Miiriai de P a r e d e s a S e ú r a , 
y que se abone al'Ayuntamiento: 

F u é desestimada la petición de 
dos socorros de lactancia. ; ^-.LÚ,' . 
' : Se aprobó la distribución de'fon
dos para el presente mes.... i , : 

Se acordó no mostrarse parte en 
la causa qne se instruye por viola
ción de una asilada del Hospicio, en 
ei partido de Valencia de' JJ: Juan, 
sin- renunciar; a > la indemnización 
que pudiera corresponder. 

Se admitió en el Manicomio a 
Eugenio B i v e r o . L 
.: Pasan a la Comisión de plantilla 
una instancia y un oficio proceden
tes del Hospicio de L e ó n . ' . 

Se aprobó la cuenta del importe 
de la camioneta adquirida para la 
Sección dé Vías y Obras provincia
les, que asciende a 6.405 pesetas. 

F u é aprobado el informe del seftor 
Director del Instituto de Higiene, y 
que se eleve al Exorno. S r . Minis
tro de la Gobernación, l a plantilla 
de personal del establecimiento. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las diez y siete y veinte minutos, 

Señón ordinaria de 29 de abril de 1926 

Abierta la sesión a las 15,30, bajo 
la Presidencia del S r . Argflello, con 
asistencia de los Sres. Vicente, Nor-
zagaray, Gutiérrez Oria y Crespo,' 
éste en sustitución del S r . Font; leí
da el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Fueron adoptados los acuerdos s i
guientes: 

Aprobar los padrones de cédulas 
de Algadefe, Campo de Vil lavidel , 
L a Vega de Almanza, Boyero, San 
Mi l l in , Bercianos del Camino, Man-
silla de las Muías, Lago de Caruece-
do, Valdelugueros, Biafio, Valle-
cilio, Peranzanes, Cabrillanes, Val-
defuentes del Páramo, Valdefresno, 

Castilfalé, E l Burgo, San Emiliano, 
Barrios de L n n a , Bercianos del Pá
ramo, Matadeón, Villazanzo, Gra-
j a l , Vil la mandos y Cabillas, y con 
modificaciones los de Burón, Vega» 
rienza. Fuentes de Carbajal, Castri-
11o de la Valduerna, Caatrofuerte, 
Magaz, Soto y A m í o , Friaranza del 
Bierzo, Villaverde de Aroayoe, B é -
nedo, Santa Marla.de Ordás, San 
Pedro de Bercianos, Prado y Ax-
J?»nza. 

Informar el expediente incoado a 
instancia de D . Andrés Cuesta, para 
instalar una Central eléctrica en 
Saelioes del B í o . 

Idem en el tramitado a instancia 
de D . Eleuterio González, vecino de 
Mondreganes, con el mismo objeto.*. 

Pasar a la Comisión de presu-

Euestos instancia del Sr . Santiste-
an, sobre fomento dé riqueza aví

cola. Cuenta de gastos de calefac
ción én el Gobierno c iv i l . Instan-
cia de D . Victoriano Domeneoh, 
sobre prórroga de pensión; y. a la 
de plantilla una moción de la I n 
tervención sobre reorganización de 
la dependencia. 

Aprobar las certificaciones ' dé 
obras siguientes: 

Camino de Vegacerneja a Cuéna-
bres, por 1.864,37 y 6.646,43 pese
tas; Vil lar a L a V i d , por pesetas 

.10.159 y P í o a la carretera de Saha-
g ú n a L a s Arriondás, por 22.475,75 
pesetas." _ _ . ' '. 

Autorizar aT ¡a Sección" para que 
comience las obras del camino ae la 
carretera de Bíoñégro a la de León 
a Caboallea, a Torneros de Jamuz. 
.1 Becabar de la Superioridad auto
rización para comenzar obras y es-

-tudios de varios proyectos en la 
provincia. \ - - _ . ,J 
: • Aprobar la.cúenta de la Imprenta 
provincial del últ imo trimestre. *'; 
. Conceder 300 pesetas a los áliim-' 

nos de' la Escuela.dé'.Véterinaiia'dé;' 
esta ciudad para visitar, en Madrid, 
la Expos ic ión de Ganados! ci:;; -"':•»; 

. Adquirir, en virtud de concurso 
anúnoiádól'':'nn~a ápisbñádbra^ ' eá 
23.000 pesetas. -." '''.--*;" 

Designar para formal- la Comisión 
de plantilla de la Diputación, a los 
Sres. Presidente, Vioepresidente de 
la misma y al Sr . Gutiérrez Oria. 

Manifestar al S r . Arquitecto pro
vincial, proponga al Delineante 
temporero, qne ha de auxiliarle en 
los trabajos de oonfécoióh'dé plánós 
y demás anejos para la construcción 
del Instituto de Higiene. 

No habiendb.más asuntos de que! 
tratar, se levantó la sesión a las diez 
y siete y quince. 

L o qne se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL a los efectos de lo dispuesto 
en el Estatuto Provincial vigente. 

León 7 de mayo de 1926.—E1 Se
cretario, Antonio del Pozo. 

Administración 
Municipal 

Formado el padrón municipal de 
habitantes de los Ayuntamientos 
qne a continuación se expresan, que
da expuesto al público en las respec
tivas Secretarías de Ayuntamiento, 
con el fin de oír las reclamaciones 
que se presenten: 

Joarilla 
Santa María de Ordás 

Confeccionada la matrícula m 
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
afto económico de 1926 a 27, está 
expuesta a l públ ico , por término ie 
diez días , en la respectiva Secreta 
r ía municipal, a fin de que Iba con-
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue. 
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las reclamaciones que sean' justa*; 

Grajal da Campos 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pt-
cuaria de los Ayuntamientos, que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir él' afto; económico de 1926 a 
27, se halla expuesto al público, por 
término de ocho días , en la respec
tiva Secretaria municipal, a fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento puedan hacer en el 
sayo, dentro de dicho plazo, las re 
olamaoiones qne sean justas: 

Carracedelo , 
. Quintana y Congosto 

. . .Mblinaseca. . 
Toral de los Guzmanes 
Villanueva de las Manzanas 

Terminado él padrón de edificios 
y solares para el. año' económico de 
1926 a 27, de los Ayuntamientos que 

Isé-expresán a-continuación, *y por 
el concepto que a cada cuál corres-

fondo, se halla de manifiesto al pú-
licb, por término dé ocho días, eu 

la Secretaria. respectiva, a fin de 
que los.: contribuyentes -de -cada 
Ayuntamiento hagan én el suyo, 
dentro de dicho -jpTázb,']ás reclama
ciones que .procedan -;• " '* ' '':-
.'^Cebronés del B í o _ v. 

j . / iQuintan» y Congosto -: " f 
n Toral dé:los Guzmanes; ^ . 

-Villénuéva de las Manzanas 

fi. Terminado el-repártiinieiito de la 
obntribucióh urbana amillarada para 
el afto económico de 1926 a 27, de los 
Ayuiitámiéiitos.. qué-.se! expresan a 
continuadión^ylpbr'ei'coucepto que 
.a'cada:.''ciial corresponde, .;se. halla 
>dé.inahifiestoal j)nblifi6j por térmi
no .de ..ochó., días; en. l.a rSeci-etaría 
respectiva, á fin de. :que los contri 
buyentes-de cada Ayuatainienro ha
gan en el 'suyo, dentro de dicho 
plazo, la reclamacionos que pro
cedan:. 
. Moliuaseca 

Oenoia 

Aprobado por el Pleno de 
Ayuutamientos respectivos, los pro
supuestos ordinarios para el ejero'" 
ció de 1926-27, quedan expuestos al 
público en las Secretarías municí" 
pales . por término de quince dí'l!i! 
durante los cuáles y tres días núr 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda d' 
esta prortncia, por los motivos «• 
Balados en el artículo 301 del 
tatuto municipal. 

Cabreros del B í o 
Corbillos de los Oteros 
Gordoncillo 
L a Vega de Almanza 
Matanza 
Rayero 
Toral de los Guzmanes 

Ayuntaffl 
que a continuación se relaciona" 
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formados y aprobados por lag res
pectivas Comisiones permanentes, 
se bailan expuestos- al público, en' 
las Secretarlas de los mismos por 
espacio de ocho días bibiles'oon 
arreglo al art. 6.° del Reglamento 
de Hacienda municipal. Durante 
este plazo, y los ocho días signien-
ces, los habitantes de cada término 
municipal podrán formular las re-
olamaciónes que sean pertinentes: 

Balboa V • : ! 
•'• Joari l la' 

l i a Antigua 
I'onferrada • 
Villamaflán 
Til lamorátil de las Matas' } 
Villaverde de Arcayos 

Se halla éxpnesto al público en 
luis Secretarias respectivas, el pa
drón de cédulas personales para el 
corriente ailo, de loa Ayuntamien
tos que a continuación se relacionan, 
al objeto de oir reclamaciones: 

Santa Marina del Bey ' 
Carracedelo " 

• Ponferrada 

Alcaldía constitucional ife 
Attorga 

::: Hál l indose confecionados para su 
debida exacción, en este Municipio, 
los. correspondientes padrones de 
alcantarilla», perros, casas sin baja
das de agua, miradores, balconea y 

- salientes sobre la v ia pública, rótu
los y carteles y escaparates, se há^ 

. lian; de-manifiesto en la* •ficinade. 
la Intervención de este Ayunta
miento, al objeto de eacuchar. las 
reclamaciones que '• los mismos pro
duzcan durante el plazo de quince 
diaS: a- - '.; - ' ,', 
1 Astorga 17 de mayo de 1926:== . 

E l Alcalde acidental, Francisco P . 
Morin. ' ' v ' ; - : -

M t a i í i i a comtihKionnl di 
. Ardón ' ',v!--.í 

Habiéndose desaparecido de la 
plaza del mercado del ganado vacu
no de León, sobre las trece horas 
Ueí sábado, quince d é l o s corrientes, 
una Vaca,-né propiedad de D . F e 
lipe Rey Pél l i tero, vecino del pue
blo de Ardón,' se ruega a' las perso
nas ó Autoridades' qne la hayan re
cogido ó tengan antecedentes dé 
ella-, lo-pongan en conocimiento de 
esta Alcaldía o del duefió, que pa
sará a recogerla. Dicha vaca es de, 
talla regular,. pelo castailo, astas 
agudas enarbolada*, llevaba un cor
del de esparto a las astas. 

L o que se hace públ ico para que 
Uógite a conocimiento dé todas las 
Autoridádi» de la provincia. 

Ardón 15 de mayo de 1926. = E 1 
•Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía carutitucional de 
Balboa 

L a Comisión municipal perma
nente, acordó proponer al Ayunta
miento pleno la transferencia "de 
crédito de 190 pesetas del capitulo 
1 . " , art. 6.° al capitulo 11, art. 1." 
del presupuesto de ingresos, al de 
üastos , y del 8 . ° al 1 . ° , 100 pesetas. 

L o que se hace público para que 
durante al plazo de quince dias pue
dan formular sus redamaciones. 

Balboa 5 de mayo de 1926. =*E1 
Alcalde, Jesús Fernández . 

* 
» » 

E l d ía 30 del actual, tendrá lugar 
«n esta Sala de Ayuntamiento, el 

arriendo en pública subasta, de los 
vinos, alcoholes y licores, desde las 
once a los catorce. Se entién'de, que 
dicho arriendo, es de todos los pue
blos del Municipio. 

Los que quieran tomar parte en, 
la misma, se sujetarán al pliego de 
condiciones, que se halla en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Balboa 16 de mayo de 1926. = E 1 
Alcalde, J o s é Núflez. 

Alcaldía cótútitttcUntal éU' t 
Cantrotierra de Valmadrigal 

Don Alonso Merino Rodrigo, alcal
de constitucional del Ayunta
miento de Castrotierra de Valma
drigal . 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión del día 31 de marzo 
'úl t imo, ácordó,~~~pór unanimidad, 

Sravar por cada lote del monta • Val 
e los Mojados»,' que ha correspon

dido a cada participe veoinalmente, 
por aproveonamientos a razón de 
66 pesetas, para los gastos de la per
foración del pozo artesiano, y será 
satisfecho en un solo plazo, y dentro 
del ' mes de julio próximo eu qne 
empieza a regir él presupuesto mú-
nioipal ordinario, quedando rectifi
cado el acuerdo tomado el 24 del 
actual, quedando sin efecto y sin 
valor alguno el referido acuerdo, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
art . 192, caso 3 . ° ' d e l Estatuto mu
nicipal.vigente. ' 

L o que se hace público y tenga 
efecto la inserción en el BOLETÍN 
OFICIÁL de la provincia para cono-
ciento . del vecindario, a fin de que 
en el plazo de quince dias presenten 
las reclamaciones, que orean conve
nientes contra dicho acuerdo, y 
transcurrido que sea quedará firme 
y ejecutivo. • W* .'( '.' 

Castrotierra I T de mayo de 1926. 
E l Alcalde, Alonso Merino. .V; 

. . Alcaldía coiutitucional de 

Hallándose vacante la plaza de 
Farmacéutico; titular de este Ayun
tamiento, dotada con é l haber anual 
de 278 pesetas, se ánunnoia a con
cursó para qué en el plazo de treinta 
días, los que aspiren a este cargo 
presenten sus solicitudes y docu
mentación correspondiente en esta 
Alca ld ía . 

Congosto 16 de mayo de 1926.— 
E l Alcalde, José Velasoo. 

Alcaldía cnmtitucional de 
Izagre 

Formadas y aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno de mi Presi-
deneia las Ordenanzas municipales 
del mismo, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de treinta dias, durante los 
cuales pueden examinarlas cuantos 
vecinos tengan por conveniente-
cuyas Ordenanzas empezarán a re
gir a los diez días de su publica
ción. 

L o qüe se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Izagre 14 de mayo de 1926. =.E1 
Alcalde, Odón Crespo. , 

Alcaldía coiuHtuetonat de 
Lago de Carucedo 

Vacante la plaza de. Farmacéuti
co titular de este Municipio, dotada 
con 250 pesetas por prestación de 
servicios sanitarios y 250 por sumi

nistros de medicamentos a familias 
pobres, se saca a concursó por trein
ta días , a partir de su inserción en 
el BourafN OPIOXAL de la provincia 
para que durante el expresado plazo 
puedan las personas que a ella quie
ran optar y tengan derecho, presen
tar sus instancias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a los cuales 
pueden acompañar titulo profesio
nal dé Licenciado o-Doctor én Far 
macia, como también los demás do
cumentos que á tal efecto señala el 
reglamento de Funcionarios técni
cos de e s t é Municipio; advirtiendo 
que,' transcurrido él plazó'seftáladó, 
será resuelto el concurso por el Ple
no del Ayuntamiento eñ' la forma y 
manera qué dicho' reglamento de 
Funeionariós previene. 

L a dotación señalada se hará 
efectiva por trimestres vencidas 
y la de suministros, poranualidades. 

E l agraciado ha de residir en uno 
de los pueblos de este Municipio. 
- Lago de Carucedá 18-de mayo 
de 1926.—El Alcalde, Boque Ga
rujo. 

Alcaldía coiutitucional de 
L a Pola de Oordán. 

No habiendo comparecido al ju i 
cio de revisión dé exenciones ante la 
Junta de Clasificación y Revis ión , 
que tuvo lugar el día 12 del corriente 
mes, los individuos Patricio Al ias 
Rubial , hijo de José y Antonia, de 
Peredilla, del reemplazo de 1923; 
Felipe Viftuela.padredel mozo Euae-
bio Viñuela González,, del mismo 
reemplazo de 1923 y Joaquín R o 
dríguez Alonso, hijo de Francisco y 
María, de L a Vid, del reemplazo 
actual, s é , les cita por la.presente 
para que concurran ante la pitada 
Junta el dfa'Sl del corriente mes, a 
las diez de la maflána. 
. . . L a Pola dé GordÓri ¡17 de . mayo, 
de 1926.—El Alcalde, Manuel Abas
tas. : , , - • • ; - . \ ' _ 

Alcaldía conttilucional de 
MataVana 

- E n virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en- la sesión dél d ía 
25 de abril ú l t imo, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el ar
ríenlo 29 de la Inst rucción de 22 de 
mayo de 1923, para la contratación 
de los servicios provinciales y mu
nicipales, sin que se haya produci
do ninguna reclamación, se anuncia 
al público la subasta relativa al 
arriendo del arbitrio sobre bebidas 
y alcoholes, bajo el tipo de 9.000 
pesetas. 

Los pagos de dicho servicio sé 
verificarán en la forma dispuesta en 
en el art. 5." del pliego de condicio
nes que, junto con los demás docu
mentos, estará de manifiesto en la 
Secretaría municipal para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta. 

L a subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del sefkor Alcalde o* del Te
niente o Concejal en quie%delegue, 
el día siguiente a los que cumplan 
veinte de aparecer inserto el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

{>rovinoia, a las diez horas, sefia-
ándose para el acto el dia 16 de 

junio próximo. 
Con arreglo a lo prevenido en el 

articulo 17 de la Instrucción antes 
citada, las proposiciones se presenta

rán suscritas por el propio licita" 
dor, o por persona que legalmente 
le represente, por medio de poder 
declarado bastante por el Letrado, 
extendidas en papel sellado de la 
clase 11.*, ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas la 
cédula del lioitador y además el res
guardo acreditativo de haber cons
tituido en la Depositaría municipal 
o en la Caja general de depósitos, 
o sus sucursales él 5 por 100 del t i 
po de subasta o sea la cantidad de 
450 peeetas, en concepto de fianza o 
deposito provisional para tomar par
te en dicho acto, cuyo depósito de
berá completar el que resulte ad
judicatario, hasta é l 20 por 100 de 
la cantidad importe del remate o 
dar fianza personal a sat is fación. 

Durante el plazo de media hora 
los licitadorés entregarán al ^Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuya carpeta de
fiera hallarse, escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar'a la subas
ta del arriendo de arbitrios sobre 
bebidas y alcoholes. > 

S i se presentasen dos- o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se hará la adjudi
cación provisional del remate a fa
vor de uno de ellos con estricta su
jeción al pliego de condiciones y a 
Jas - disposiciones - contenidas, en la 
Instrucción vigente, regla 11 . ' del 
artículo 14 del Reglamento de con
tratación; 

Modelo de la proposicián 
Don. . . : ; vecino de . . . . . . habi

tante en la ca l l é .de . . . . . . núm , 
piso . . . . .^'bien enterado-dél pliego 
de condiciones que han 'de regir, en 
la subasta relativa al arriendo de 
bebidas y alcoholes durante él año 
económico' de 1926-¿27, se compro 
mete a. tomar dicho arriendo con 
sujeción a las citadas condiciones 
por la cantidad de (aquí la cantidad 
eu letra). 

Matállana, a 18 de mayo de 1926. 
E l Alcalde, Juan Barrios .—Por 
acuerdo del Ayuntamiento: E l Se-, 
crétarió,' Alfonso V i l l a r ; ' . 

' Alcaldia coiutitucional de 
Pónferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento 

Sl eño en sesión celebrada el dia 7 
s los coreiehtes, el Bég lamento in- . 

terior de los empleados administra
tivos y subalternos de este Ayunta
miento, se hace saber esta disposi
ción por medio de este anuncio para 
que si alguno se oree con derecno a 
hacer alguna reclamación lo haga 
en el plazo de 30 dias, pasados los 
cuales no será admitida ninguna. 

Pónferrada, 17 de mayo de 1926. 
E l Alcalde, Matías Pérez Colinas. 

Alcaldia cotuUiueional de 
Santa Marina del Bey 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las Ordenanzas de los arbi
trios sobre el consumo de carnes» y 
bebidas que habrán de regir duran
te los ejercicios- económicos a partir 
del de 1926-27, se hallan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias, durante los cuales, los que 
tengan interés pueden examinarlas 
y presentar las reclamaaiones que 
consideren justas. 

Santa Harina, 17 de mayo de 
1926.—El Alcalde, Froilán Mayo. 
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ALCALDIA Od»8TlTO€101íAi. DÉ BÉNUZA 

PIAM Í>B APBOVECHAíÍENTOe P I B A EL AÑO FORESTAL D E 1925 A 1926 

. . q ^ o . a ^ o ^ u ^ ó t ^ W . d í ú l j M ^ l f M q n á ^ d i ^ J i ^ f u : . , * ^ ! » jt(o»Idl», en UM d í u y horma fiit»do«, Któiéndote T u ' 
•impÍMÍDiqmwleuM'AJi Wft" '«»ÍÍ»i,!»df!»ftt^f?'ÍSP'" ¿iliffelfBifc'íwiNMt»hw.fMpíg^í"»U 8.Pf"; .100 .dd 

e l8V(>r . fe t«de i^ i t9>l 1^. del valor a ^ t ó ^ ^ 
^lia a ó b i ^ ^ y i a ^ V o o W p i p n t ó í e l l a y a ^ pliegos-de condiciones económicas y 

, ; i ¡ ^ t a * | i i i , ; ^ # i j i ^ ".' • ' " r ' ' i " " / ^ ' , 
, S i la subasta alcanzara n^yor, valor del de t a s ^ i ó n , 1% indemni^ión aofriri la modificMion correspon

diente, con arreglo á las tarifas vigentes. ' ' • ' 
S U B A S T A S D E A P R O V E C H A M I E N T O S F O B S S T A t t g S , '"-''l'.<, 

tféHU Pueblo a que 
' • I " pertéiíéce 

800 
303 
304 
805 

Yebra 
: ídem 

Sotillo 
SigfteAa 

C a n 
id . 
id . 
id. 

TuadH 

' ráiiü' 

40 
25 
50 

Vwrmk U 

10 años: 
10 afios 
10 años 
10 años 

1.* SUBASTA 

DIA . HXS 

Junio jo ' 
10,80 

. l i 
l i , » 

S.* SUBASTA 

- i b * " 

13 Junio 

11,30 

Presupuesto de 
inderoijjwínionea 

22,50'basta8eri 
68,tX)|pbr cada 
22,751i:fio. 

Benuza 10 de Í M y o de 1926.—El A l W d e primer Teniente, Venancio Arias . 

Alcaldía cotutitudoHalék 
t T o n ú d e UM ihumatie»; , • • 

• Existiendo en esW término la 
plaga en el v iñedo, llamada « Altira 
0 coco» se halla envenettada dicha 
vid para combatir la citada plaga, 

..•.ló qae se hace.satíér a lo»dueftoa.dé 
ganados y al veoindarip. en general 

'. para que se abstengan de entrar en 
dichas fincas que estarin marcadas 
con una tablilla que diga: *Enveno-. 

. nado. •. "'' "•<•-' 
•;..oi..; ...i- ' ;-: .í-; ' í¿%^. i -^fe -V > 

Igualmente » hace sa.ber qne los 
' días 28 y 29 del. mes de mayo ten

drá lugar la. cobranza del i . " tri-
. mestre del eje'roicio actual de repar-
'timiento general en su» dos partes, 
personal y real, a i l como: también 
los atrasos del mismo; advirtiando 

" qne pasados dichos días, los que no . 
náyan satisféolio sué' ouotáa quedan 
incnrsos en el primer grado, segun
do y tercerb de apremio. / . 

Tora l de los Guzmanes 17 de ma
yo de 1926. =*El Alcalde, Manuel 
N . García, v . . / .. 

Alcaldía constitucional de 
VillaomaU 

• i Por acuerdo adoptado . por el 
Ayuntamiento Pleno e l d ía 6 del 
actual s» convoca a concurso para 
proveer en propiedad las plazas de 
Veterinario titular e Inspector de 
Higiene y Sanidad: pecuaria de éste 
Municipio, con la dotación anual de 
(00 pesetas por la titular y 365 por 
la Inspección. 

E l concurso se hallará > abierto 
por el tiempo que establece el ar-

• ticulo 23 del reglamento de Emplea
dos municipales de 23 de agosto de 

' 1924, o sea por treinta dias, que. se 
'empezarán.a contar desdé la inser-
ción de este anuncio en el BOLBTÍN 
OpioiAr, de esta provincia; pudiendo, 
por tanto; los que deseen tomar 
parte en el mismo presentar sus so
licitudes en la Secretaria del Ayun
tamiento, acompañándose a las mis-
m u la documentación que enumera 
el art . 24de dicho Beglamento. 

Villaornate 6 de mayo de 1926.= 
E l Alcalde, Ignacio Alonso. 

' JuMa vtcinal de CaiteOamU i? . 
' - Habiendo preí^ntado P : Germáñ 
Bsmos, Párroco de CaitelUnbs, á 1» 
Jtinta vecinal. dM inismo ^uetilo,' 
una inHtanoia pidiéndo -88 metroe 
de largo y 18 de áncho, del campo 
eomún llamado Campo Bedondo, 
' que linda én todas las '< látttudes.qón 
camihós del;;éervibio jjúblioo,' se 
a n a n c U p o r e l p i ^ e á t e p a r a o i r re
clamaciones por ocho dias, contados 
desde el d é la inierción ten él, .Bláufe 
Tin OÍÍCIAI/ íle.' la provincia, acuer
do tomado por esta Junta el ocho do 
m « r ¿ dá :Í926.! 1 - .' ' '''; r 
; Castellanos, 8 "dé mayo de 1926. 

E l Presidente, Eduardo Diez . '' 
•.I-

Junta adminiatrativa de MatacJuina 
i. Por esta, Junta vecinal, se saca a,' 
la venta en públioa aabaata y >par ' 
pujas a la llana,;un pedazo de terre
no titulado «Nogo l inas i , .de, cabida 
8 áreas, poco más o menos, que l in
da E . y; N i , D . * . . Dolores ' Gago y 
otros; O . , B e g u e » de Sevi l la , y al 
S . , .con e a m p o c o m ú n . ; 

Seteoiéntoa. pies de roble' de la 
dehesa titulada «Presas»: linda al 
E . , con D . Juan Biego; S . , campo 
común; O. y tierras de Severino Gar
cía y otros, y N . , camino vecinal: 
de Castropodame. 
. Dicho pedazo de • terreno, asi có

mo los pies de robles mencionados, -
pertenecen alicomún . dé vecinos de 
este pueblo. E l importe dé la su
basta, será para reparación, de la 
Escuela y obras benéficas del pue
blo, y queda expuesto al público este 
anuncio por término de quince días, -

fiara que los vecinos que no, se ha-
leu conformes, puedan formular 

Guantqp reclamaciones consideren 
pertinentes. 

L a subasta será pública y en la 
plaza .de la Iglesia, el dia 13 del 
próximo junio y hora de las diez, 
con sujeción al..pliego de .condicio
nes que se halla de manifiesto en el 
domicilio del Presidente de la Jun
ta que suscribe. 

Uatachana, 11 de mayo de 1926. 
E l Presidente de la Junta adminis
trativa, Domingo García. 

-. ' Jitqta'vecinal de 
;. Se hace saber a todos los-veoinos, 
que ^esta Junta acordó dividir en 
páretelas.el terreno comunal titula
dos l*s Vargas, detrás de la; huerta 
de},mo|lino y lo» hondones para sé-

-dffi î tUát & deapnée .será' 
pasteado comunalméntoj desde me-
diadda de septiembre a primero de 
.mai^q;;.;.',,: _ ,. . ' j , J'.v.' 
- l io que hago público a los efectos 

' Sotico,-a6 de mayo de 1926.—E1 
Presidente, Froilán Ibán. : 

Adm ini<?tráción 
- r - r : : ¿ dé Jüstiüa 

" TBIBDÍIAL" PBÓVmciAt 
.'DI LO C0KTBNCI06O-AD1CINISTBATIV0 
; .[-^ • •" 'm-t - s i s ' 

Habiéndose interpuesto por don 
Eulogio Alonso Lorenzana, recurso 
contencioso-administrativo, contra 
los acuerdos 'del Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan: de 8 de ene
ro, aprobatorio del Beglamento de 
empleados técnicos municipales'; de 
17 dé marzo, en qué .sé acordó ins
truir a l recurrente expediente de 
jubilación;, de 10 de abril en qne fué 
acordada la' jubilación del mismo y 
el de 22 de abril,1 denegatorio de la 
reposición, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 36 de la ley 
reguladora del ejercicio de la juris-
dición contencioso-administrativa, 
éé hace público por medió del pre
sente antincio para conocimiento de 
los que tuvieran interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Admin i s t rac ión . ' 

Dado é n León, a 11 dé mayo de 
1 9 2 6 : = É 1 Presidente, Frutos B e . 
c i o . = E l Secretario, Tomás de L e z . 

.. '.ú-ii'u.;:^ üwnhfti'lMi' ,• 'i.-,. •. 
. Vega: García (Amado), hijo de 
Bobustiano y de Manuela, natural 
deBembibre (partido de Pnferrada), 
soltero, de, 20 años de edad, del.co
mercio y vecino que fué de, Caste
llón de la Plana, cuyo: paradero, se 
ignora, procesado por el, delito , de 
hurto, comparecerá o será presen
tado ante el Juzgado de instrucción 
de Castellón de la Plana, o- condu
cido a las cárceles de dicha/ ciudad, 
como preso provisionalmente,'den
tro del improrrogable; término de 
diez dias, al objeto de notificarle 
el auto de prisión provisional dic
tado en la expresada causa qne se le 
sigue; oon la prevención de qne, si 
no comparece, ni es presentado o 
habido, será declarado rebelde y le 

Íiarará el perjeicio a que hubiere 
ugar con arreglo a la L e y . 

Castellón, 8 de m a y ó . de 1926. — 
E l Juez de:; instrucción, Eugenio 
M i g u é l e z . = E l Secretario,' E . H . : 
Bafael Estrada. 

Garcia López. ,(Carloe), hijo de 
L u i s y de Nice lua , natural de L l a 
men!, provincia de L e ó n , de 22 afios 
de edad, y domiciliado últ imamente 
en Buenos Aires, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a laCajade Beoluta de León 
para su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del . término de treinta 
d i u en el cuartel de Alfonso X I I , 

, ante él Juez instructor D . Julio Ca-
j via Ibañez, de Infantería, con des

tino en él Regimiento Isabel la Ca-
tól ica/ .de guarnición en L a Corufia; 
bajo apercibimiento de ser deelara-
dolrebelde si no lo efectúa. -

Lá Coruña, 9 de.mayo de.l926.= 
E l Juez instructor,'Julio Cavia:- . . . 
Juzgado de 1 .'imtanciade P^inferrada 
Don Ramón Osorio Martínez, Juez 

•de 1>* instancia' de Poníerrada y 
•,• su partido. ' '.̂ "K. . i-,.; 
,-,::Por el -presente "edicto.":que se .iñ- -
•ertará en el BOLETIN OFICÍAL de esta 
provincia, se cita al heredero Frnn-
-cisco^-Maclas ,Gpñz¿lez,'^domicilia
do últimameúté en Camp'añana,:hoy 
ausente é n . ignorado-paradero^para 
el juicio .voluntario:¡de testamenta
r ia -por- defunción de Hermelinila 

. González •, Macíás,. promovido én 
concépto^dé pobre por el Procura
dor D . - Manuel. Feijóo, en ñómbre 
de Leonardo González. López, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado^el día 8 de junio pró
ximo y hora de las. once; ápercifmlo 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. , 

Dado en Ponferrada, á 8 de mayo 
de 1926 .= -B am ón O s o r i o . - E l Se
cretario, P . H . : Desiderio Laiuez. 

Juzgado municipal de VWamol 
Se halla vacante la plaza de Se

cretario del Juzgado'; miinicipal <̂  
esta localidad, sin más derechos m 
sueldo que él que produzcan por oí 
arancel los .negocios que se ges
tionen, a cuyo efecto pueden los q"'-' 
se interesen 'presentar los justifican
tes de derecho en el término 
treinta dias. 

Villamol, 8 dé mayo de 1926.= 
E l Juez, Buenaventura G i l . 
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